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VISTOS:

Er ofic¡o N' 0_0+2019-cGB1g/uNcp de ra universidad Nacionar der centro delperú v er Informe N' 2943-2019-MrNeoúñn¿oi-pnoNABEC_OAF_USp ¿e ta un¡oao ¿Js^ubvenciones y Financiamiento, y o"rá" ,""auoos der Expediente srGEDo 63271_2019 y;

CONSIDERANDO:

eue, mediante Ley N" 29837, modificada por la Sexta Disposicióncomprementaria Modificatoria de ra Ley ñ" áó2;,, se crea er programa Nacionar deBecas y crédito Educativo a cargo ¿er rú¡n¡sté¡o-¿e Educación, encargado der d¡seño,planificación, 9"",'ó1,^::,g1lie'to, monitoieo y evaruación de tas becas y créditoseducativos para el financiamiento de estudios dá educación te"n¡"" 
"up"rti estudios' '-, relacionados con ros_ rd¡9Jr]as, desde ra qi"p"-J" educación básica, en instituciones

¡ /l técnica' universitarias y otros centros de formación en generar, formen parte o no del
f /. :':l:T?,,"ducativo; así como capacitaciOn oe artistasl 

"rté""norl EiiiJün,',,"n,or, espec¡alizado para la alta competenc¡a deportiva:

Que, mediante Resorución Ministeriar N" 705-20.17-MTNEDU se aprobó elManuar de operaciones der programa ñ""ion"r ¿_" Becas y crédito Eáucarvo,defogándose ra Resorución Ministeriar N. 1og-2012-ED y 
"u" 

,oáiri"át-i"-", --'
Que, mediante Resorución Directorar Ejecutiva N" 947-2017-MTNEDU¡r'MG.-

i|?i3,3,5";1.,?lj:lj !1 T"lT" para ra r¡eóucün ¿e'su¡venc¡ones para Estudiosen et perú, modiricada por tas-Resótuc¡on"J-ó¡réctoraL; Ejilüái-Nl"l6r::io"l?:
ilj¡.Rllfllf | ::gl1fpFg .ry. 99 q9ie_vrñróü¡,¡iiéi_pnoNABEc, N" 2oo_201B_

l!Fpgryygl-t¡oNABEc, N" e,¿o_zor e_MrñEóutüéi i';ióñffi E;'y'ñ. o1;-#j;-
li :Rllfl llg l :: gllf pF9, ¡ " e9_r 

.zor s u r¡r eóü¡¿üér_ pRoNAB Ec, N 224.20 1 s _pf lNEDU^r'MGr-pRoNABEc. ru" z+s-eorg_¡¡iñr-o-u¡¿ücr_Énb"üBi.";; ñ.;á1-;;;¿MINEDUA/MGI.PRONABEC.

Que, el numerat 7 2 de l": ,l{olrl para.ta Ejecuc¡ón de Subvenciones para
F.:JY-dfo.q glel Perú, aprobadas mediante neéoluc¡¿n cí¡ráctorat Ejecutiva N g47_2o17_MINEDU^/.M,-'R.NABE.' señara que ""t o,t*g"iiJito de tas subvencrbnes seefectúa de acuerdo a ras presentes normas, ¡rse" i" los con cursos de otorgamiento de



becas, conven¡os o acuerdos e instrumentos de similar naturaleza, y sus respecüyas
adendas. Se consideran ¡nstrumentos válidos para el otorgam¡ento de subvenciones,
los Texto Unico de procedim¡entos Admin¡strativos de las /ES (...)"

Que, el numeral 7.15.3.3 de las Normas para la E.jecución de Subvenciones para
Estud¡os en el Perú, aprobadas mediante Resolución Diiectoral Ejecutiva N" 947-2017-
MINEDU^r'MGI-PRONABEC, modificado por la Resolución D¡rectoral Ejecut¡va N" 200-
2018-MINEDU^/MGI-PRONABEC, establece que "(...) los montos de la subvención se
fijan con Resolución Jefatural de la Of¡c¡na de Administración y F¡nanzas, prev¡a
evaluac¡ón económ ica" :

Que, mediante el artículo I de la Reso¡uc¡ón Directoral Ejecutiva N" 235-20j9-
MINEDU-VMGI-PRONABEC, se establecen los beneficios de la beca, entre los cuales
tenemos: Attículo 8.- Beneficios: 8.1 Las becas de la presente convocatoria, sorl becas
de acceso a la educación superior, f¡nanc¡adas por el M¡n¡ster¡o de Educación a través
del PRONABEC, que subvencionan los costos d¡rectos e ¡ndirectos de ta m¡sma. 9.2 De
acuerdo con la normatividad vigente, el f¡nanciam¡ento para estudios de pregrado a nivel
nac¡onal subvenc¡ona /os s/gulenfes conceptos: Costo de examen o carpeta de
adm¡s¡ón, cuando el pago no haya sido exonerado por tas IES (soto a aquellos
postulantes a los que se les adjudique la beca y que cuenten con et (los) comprobante
(s) de pago correspondiente (s)) ( )

Que, mediante Resolución Jefaturat N" 03-2018-MtNEDU¡r'MGI-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra ,'(...) elaborar informes,
asi como los proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resuttados
de la verificación y anál¡s¡s de la determinac¡ón de ta propuesta de cosfos académ¡cos,
cosfos dfecfos e ind¡rectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e
lnternac¡onales de fodas /as Becas que apruebe la Oficina de Gest¡ón de Becas";

Que, mediante Resotución D¡rectorat Ejecut¡va N. 03-2019-M|NEDU^/MGI-
PRONABEO, se delegan facultades y atribuciones al Director de ra oficina de
Admin¡stración y Finanzas del Programa Nacional de Becas y crédito Educativo, entre
ellas: "Fijar anualmente los montos de /os cosfos de las becas que otorga el
PRONABEC, conforme al marco legal sobre ta mater¡a".

Que, mediante Oficio N. 004-201g-CG81B/UNCp, la Universidad Nacional del
cenfo del Perú, remitió el rexto único de procedimientos Administrat¡vos - TUPA de
la universidad Nacional del centro del perú y la Resolución N' 4766-cu-201g, que
aprueba las tasas educacionales para la matrícula del ciclo académico 2O1g_l;

Que, del anárisis de ra información rem¡tida por ra universidad Nacionar del
cenfo del Perú, se advierte que los costos de examen o carpeta de admisión aplicablesa los becarios de la Beca 18 - convocatoria 2019, cumplen con la formalidad
establec¡da en el numeral 7.2 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
i:ly9fo.l 91"1 Perú, aprobadas med¡ante Resotución Diectorat Ejecutiva N" g4T_2ó17-
MINEDUA/GMI-PRONABEC;

Que, de conformidad con ro señarado en er numerar 1.7 der artícuro lV der ríturo
Prelim¡nar del ruo de ra LpAG, aprobado mediante Decreto supremo N" 004-2019-
JUS, "en Ia tram¡tación del proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo, se presume que los
documentos y declaraciones formulados por Ios adm¡n¡strados en la forma prescrita por
esta Ley, responden a la verdad de los hecf,os que ellos afirman. (...),' . Asimismo, en el



numeral 1.16 del m¡smo cuerpo normat¡vo se señala que "la tramitación de los
procedim¡entos admin¡strativos se susfenfará en la apl¡cación de ta fiscatización
posterior; reservándose la autoridad administrativa, el derecho de comprobar la
veracidad de la información presentada, el cumplim¡ento de Ia normatividad sustantiva
y apl¡car las sanciones peftinentes en caso que la informac¡ón presentada no sea vera/';

Que, mediante Informe N' 2943-2019-MtNEDU^/MGt-PRONABEC-OAF-USF ta
Unidad de Subvenciones y Financ¡amiento, luego de verificar los costos por concepto
de costos de examen o carpeta de admisión, vigentes para el año 2019, propone a la
Oficina de Administración y Finanzas fijar los costos de examen o carpeta de admisión
de la Universidad Nacional del Centro del Perú, aolicable a los becarios de la Beca 18
- Convocatoria 2019;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con ta Ley N'29837, Ley
que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-
2012-ED, modificado por Decretos Supremos N' 008-2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la
Resoluoón Ministerial N' 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones
del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Fijar los costos de examen o carpeta de admisión, aplicables a los
becarios de la Beca 18 de Pregrado - Convocatoria 20'19, conforme al siguiente detalle:

Artículo 2.- Notif¡car la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiam¡ento de la Of¡cina de Admin¡stración y Finanzas,
a la Of¡c¡na de Coordinación Nacional y Cooperac¡ón Internacional y a la Oficina de
Comunicac¡ones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el oortal instituc¡onal.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico instituc¡onal
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Inscripción al Concurso de
Admis¡ón - Examen

Ordinario

' Costos es¡oblec¡dos de ocuedo o lo Resolución N" 4766-CU-2018 de fecho 31 de d¡c¡embrc de 2018
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